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TEMA 1.

La convivencia de las versiones 
3.3 y 4.0 en el pre-llenado de las 

declaraciones
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Art. 54 RISR Retenciones pagadas

• Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará incumplido el requisito que
para las deducciones establece dicha fracción, cuando se cumpla espontáneamente en términos
del artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, con las obligaciones establecidas en el artículo
27, fracciones V y VI de la Ley, a más tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración
del ejercicio, siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas
debidamente actualizadas y con los recargos respectivos.
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TEMA 2.

Visores disponibles como 
antesala de la pre-carga de 

información
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Regla 3.5.8
Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación establecida en los
preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan al SAT, conforme a la ficha de trámite
64/ISR "Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero", contenida en el Anexo 1-A, una base de
datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento electrónico, que contenga además de la clave
en el RFC o, en su caso, la CURP del contribuyente, la siguiente información:

• Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o profesional y a los residentes en
el extranjero sin establecimiento permanente en el país

• Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales.

• Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las señaladas en la fracción I de la
presente regla y a los fideicomisos.

• El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las fracciones I, II y III de la presente
regla y el saldo promedio de sus inversiones, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate.

Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la pérdida que resulte en el
ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el
artículo 134 de la Ley del ISR, sea mayor que los intereses pagados al contribuyente.
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TEMA 3.

Diferencia entre pre-carga y pre-
llenado de formatos

34



Regla 2.8.3.1

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el
RFC y Contraseña o e. Firma.

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de
declaración.

III. El programa automáticamente mostrará las
obligaciones registradas en el RFC del contribuyente
correspondientes al periodo seleccionado.

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los
datos habilitados por el programa citado, en el caso de
las declaraciones prellenadas, solo se validará la
información; en ambos casos el sistema realizará en
forma automática los cálculos aritméticos.
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TEMA 4.

Separación de declaraciones de 
impuestos propios de las de 

retenciones a terceros
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TEMA 5.

ISR, Personas Morales del 
Régimen Simplificado de 

Confianza
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TEMA 6.

Retenciones de salarios y 
asimilados a salarios.

57



58



59



60



TEMA 7.

IVA, Personas Físicas y Morales 
del Régimen Simplificado de 

Confianza
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TEMA 8.

ISR, Personas Físicas del 
Régimen Simplificado de 

Confianza

66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



TEMA 9.

Importancia del método de 
pago en los comprobantes
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RET IVA ENE

320

Ya pagada

RET IVA

FEB

533

Se acreditaría el 
siguiente mes
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TEMARIO 10.

Separación de declaraciones de 
impuestos propios de las de 

retenciones a terceros
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3.13.15. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales 
deberán realizar el entero del ISR retenido a través de la presentación de la declaración 
R14 "Retenciones por servicios profesionales/Régimen Simplificado de Confianza"
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TEMA 11.

Vigilancia continua que aplica el 
robot de cálculo
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Anexo 29
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TEMA 12.

ISR, Personas Morales Régimen 
General de Ley
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TEMA 13.

Compensaciones de saldos a 
favor en la nueva plataforma
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Regla 2.3.12
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TEMA 14.

Retenciones de IVA y sus reglas 
para el acreditamiento
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TEMA 15.

Ajustes que se pueden realizar a 
las declaraciones y su precio
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¿QUIÉN ESTÁ CONSCIENTE DE SUS PROPIOS ERRORES? 
¡PERDÓNAME AQUELLOS DE LOS QUE NO ESTOY 

CONSCIENTE! 

SALMOS 19:12 NVI
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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